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CUADRO DE ÁREAS (m²)

ÁREA
TOTAL PREDIO (m²):

1:1,000

CONTRATO DE CONCESIÓN
BAJO EL ESQUEMA DE APP No. 0010

92.167,01

PROYECCIÓN: Transverse Mercator

ORIGEN: Colombia Este

DATUM: MAGNA

ÁREA
REQUERIDA (m²):

ÁREA
CONSTRUIDA (m²):

ÁREA
SOBRANTE (m²):

ÁREA
REMANENTE (m²):
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ConvencionesConvenciones

!

Fuentes Hidricas

ConstruccionesLindero

Línea de Compra

Chaflán

Borde Vía Existente

Eje Proyectado

Área RequeridaCerca

Construcciones 
Anexas

Puntos Inflexión

Área Remanente

[

Borde Vía Proyectado

Linea Dec. 2770/53

El área requerida podría presentar cambios, por modificaciones en 
el diseño de la vía.

Area Sobrante

Punto Este Norte Distancia (m)

849786.98

849736.42

849632.17

1

13
14
15
16
17
18
19
20 849614.49 1079184.63

849615.35
Área Requerida = 690,99 m²

6 849788.16

849783.40 1079274.12
849777.97 1079262.60

1079183.08

1079242.43
849696.26 1079223.41
849659.42

1079193.17

12 849800.63

Coordenadas Área Requerida

1 849615.35 1079183.08
48.76

2 849658.88 1079205.07
40.22

3 849696.18 1079220.12
1.21

4 849697.36 1079220.41
44.74

5 849737.61 1079239.94
55.95

19.63
1.77

1079263.92
17.31

7 849802.80 1079273.15
16.80

8 849817.75 1079280.81
0.58

9 849817.31 1079281.19
0.96

10 849816.44 1079280.79
8.78

11 849808.06 1079278.16
7.56

1079276.29

1079206.32

1079279.55
14.04
4.19
12.73
46.19
44.43
40.61
30.26
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CONC:EPTO DE USO DEL SUELO
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Ley 232 de 1.995 y Nurn. 3 Art. 51 Decreto 1"-69 de ;:0- O
El presente concepto es de carácter informativo de conformidad con las no-mas urbanisticas del Plan ele Ordenamiento

Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no ()'.wga derechos ni obligaciones a su
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que esen vigen .es J que l' ¡¡ ¡an sido ejecutados (Art.

51 Decreto 1469 de 2010).

Nombre del solicitante:
Ubicación:

COVIORIENTE SAS
VEREDA UPAMENA DEl. CORREGIMIENTO DE
CHARTE

Coordenadas:
Punto y

1. 84897 ;.26 li)78823.63-~------------ - ---------- ._--
2 8489413.19 l:'/8869. ;',:1

3 851105.62 l:';'9907.7:;._---------._-- ..- -- --_ ----- ---
LI __~~11~6_:8~-j D;~~~~~:, _

5 ~.!_~7_!:~~_~--:~~1~~~~-~~~1..
i¡ylieWVLI851610.91 1:>80290.E;;-

-------_--- o ._______ -

__L..__Jl~~~~~}~:!_._I ~~;~~;!~~E~7.utsrnifcbaYJC
__ ~__ __85~~~_J~1~~_.Iy,;~~5~~l~7_

Referencias Catastrales: 8S0010C~100120556000

8:;(JOI000100121249000

85(101000100120994000

8:;(IOJ OODI00l 21L0400()

85(010C~100121 l340()0

85(0100010012JSOIOOO--_ ....-----_ .._-_..-_ - ------ __ .
8:;(101000100l 21063000

8:;(101000100121062000
_oo ••• ,______ _ _ _

8:;OOlOOOZOO100015000--- ..•_-----------_.- - -------
85(~100020010Jl43000

85001000200100709000

85(101OOD200100849000

8:;(101000200100 l45000-_....-----_._----.--- -~-_ .. -
8:;(101000200 l.IJJ2 3400CJ---.-------------.----------1
~~~~I~~~~9020_~~_~O.~~~_~9'j
8:,001000200100016000-_.._-----_.---------- .
85001000200100233000_.._-."-----_.- ---------

Fecha de Expedición
Radicado No.:

'12 DE AGOSTO DE 2016
13735

Zona de Reglamentación:

1

- .--------. --- ---------
8S001~J0100120574000_ ..- ---- ----------
85001000200100015000_._--_.-----~-----

185001000100120180000
1

_---------- -------
. 85001000100120180000

85001000100120180000

85001000100120180000
-- - . ---_- - _----------
850010001001Z0180000

1_?~?~_~~IO~I_:g~!39180009_

!
S50010ÚOI00120180000
- ._--_. - - -------
_?~gg.~~Jt~~~~?~~392~00g~)
8S001~)0100120180000

8S0010001(]0120180000

8500lCll)() l00120180000
- - ------- _- ---- ---_-
85001~)0100120180000

85001(1)0100120180000
1- -- ....---. -------

i!-~9?~~JO~~l_g~~3922 30~~)

Conforme a su solicitud del uso del suelo del área enmarcada por los punto!': de coordenadas mencionados,
se procede a informarle que según el mapa de Reqlamentacicin Rural del Plan de Ordenamiento Territorial se
encuentran en el Área de Zonificación Arnbiental: -el área se encue-itra en Suelo de desarrollo Productivo
en Áreas de producción Agropecuaria, y en Suelo de Protección en Ámé! ele Relictos de Bosque, en

I\LCALDíA
LINEA GRATUITA 018000'37

DIAGONAL 15 N° 15-

~'WW$R§.!:C;_~!Q.ª--.é) ..g~)·:CC!..



Área de 'Relictos BoscososutsrnifcbaYJCi en Área ele Reserva Forestal Protectora Productora, según lo establecen
losarticulos 114, 120,121,12:' y 124 delAcuerdo024de2013,

Además parte delzyvutsrponmljigfedcaZWUTSRQPONMLJIHGFEDCAárea se enccentra ell la segunda zona de expansión urbana, según artículo 9 del Plan de
Ordenamiento Terruor al, y dentro del área libre de obstáculos para la aeronavegación (Área de Influencia por
Aeropuerto), según Mapa de F('=9Iamentación Rural del POT,

La información predial corresponde él la suministrada en su solicitud,

Norma de Uso del SIUI~I():

Como lo indica el artrc.no No, 109 del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Yopal, con base en
las directrices y pollticas arnbient.ales de orden nacional, regional y local, se establecen categorías de usos del
suelo, en los que ,¿, reglammlla las actividades del suelo rural para el aprovechamiento racional de los
recursos naturales, es asi co-no para cada zona que cobija la zona de interés se presenta la norma de
acuerdo a cada cateqona:

a). Uso Principal: t:rl'J3I\diénel()~¡ecomo el uso deseable que coincide con la función específica de la
zona y ofrece las mayores ver tajas desde los puntos de vista del desarrollo sostenible. Corresponde para
cada zona lo siguiente:

Área de R~,!~:.I_º-§_sts'.f,Q§!m~:Conservación y protección del agua, la flora y la fauna.

Área ele Rel~;:~~§_fu:>~;~'.?9sConservación y proteccion del agua, la flora y la fauna

Zona de Re~.~'!..ª-_E9[§,Hª,-_fiQ_1!lQ1!2@ PnW_uctor.;,1_;_Establecimiento de plantaciones protectoras -
productoras.

b). Usos Compatibles.: Son aquellos qUI? no se oponen al principal y concuerdan con la
potencialidad, productividad y protección del suelo y demás recursos naturales conexos, y corresponden para
cada zona los siguientes:

Área de r:[_~~(h!Y_t;:!_ºJlj~~1~meq~9LliLToelas aquellas que garanticen la Seguridad Alimentaria y el
desarrollo rural del pequeño campesino. Ganadería semi intensiva; Actividades agropecuarias
orgánicas: Cultivos transitorios. semi permanentes; Actividades de Recreación, ecoturismo y
agroturisrno; lnvestiqac ón controlada, Equipamientos de apoyo a las actividades agrícolas y
pecuarias,

Área de F~§~I._gtosQc~~_j~9SquEocRestauración ecológica y rehabilitación para la protección con
plantaciones rorestales protectoras y especies nativas; Ecoturismo de bajo impacto ambiental.

Án?a .9&_.J3!ªIj~,!~_._t;l(~?';:9_~Q_§_:Restauración ecológica y rehabilitación para la protección con
plantaciones forestales protectoras y especies nativas; Ecoturismo de bajo impacto ambiental;
investiqación controlada

e). Usos Condtcíonaclos: Son aquellos que presentan algún grado de incompatibilidad con el uso
principal y ciertos riesqos ambientales controlables ya sea pOI' la autoridad ambiental CORPORINOQUIA o por
el municipio. Estos U50S deberán someterse a los tramites y licencias que solicite la autoridad ambiental o que

AI_CALOiA MUNICIPAL DE YOPAL
LlNE/\ GRATUITAylieWVLI018000971777 -TELEFONO (57+8) 6354621-6322940

Dj,~(,ONAL I!i N° 15-21 YOPAL -CASANARE Código Pos¡a1850001
., '1<,1·.';.-,· r"lr.':',:E"!.'::' Email: (:.)i~!!ª.!!(EI_QS@y..º.Q!?J:.¡e_ªsan-ªLl?_lLq_V.CO
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el municipio considere pertinentes, tales como estudios de impacto ambiental. 'icencias ambientales y planes
de manejo y contingencia, etc. Para las zonas presentes. se definen los siquientes:

Área de Producción AgropecuCJria: Agropecuario intensivo y cultivos permanentes de alto impacto
(Para la implementación de cultivos de palma, arroz y demás de alto impacto, se deberá solicitar un
permiso ambiental a Corporinoqi.ia antes de iniciar su proyecto). Distritos de adecuación de tierras;
Establecimiento de plantaciones forestales protectoras y productoras: Restauración ecológica;
Actividades agroindustriales; Actividades minero energéticas. Establecimiento de vivienda rural.

Área de Relictos de Bosque: lnvestiqación controlada.

Área de Relictos Boscosos Captación ele agua.

Zona de Reserva Forestal Protectocª-E.Lº~:luctºLiL lnfraestruct.ira de apoyo para 1:;1 uso principal.

d). Usos Prohibidos: Son aqt.ellos incompatibles con el uso principal de una zona, con los
propósitos de preservación ambiental o de planificación, lo cual entraña un qrave riesqo para la seguridad de
la población, conservación ecológica o para la salubridad pública, por lo cual están prohibidos y no tienen
autorización por parte de CORPORINOQUI¡\ y la Administración Municipal para su establecimiento o práctica,
siendo para cada zona presente los siguientes:

Área de Relictos Boscosos: Usos aqropecuarios (establecim ente de ';ultivos ~'pastoreo): piscicolas;
extracción incontrolada y caza indiscriminada (j¡;, especies silvestres. en presión '/ en vía de extinción;
tala; rocería; vertimiento de residuos íquidos: disposicrón de residuos seudos: utilización de
productos químicos de efectos residuales; ferliliz8ntes o pesticidas Establecimiento plantaciones

forestales productoras; usos ind.istriales o aqroindustriales: exploración y explotación minero
energética; usos urbanos, leteos: suburbanos: construcción oe vivienda rural o campestre.
Infraestructura diferente a la necesaria para la captación de aguas; LI)S que se prohiban de acuerdo
a las disposiciones legales viqentes.

Área de Producción Agropecuarj~L Vertimiento .:10:) residuos liquidos: [) sPOSiCÍ(l'1ele residuos sólidos;
Usos urbanos, loteos

Área de Relictos de Bosque: Usos aqropecuanos (estableci-niento ele cultivos y pastoreo); piscícolas;
extracción incontrolada y caza indiscrirninada di;: especies süvestres en presión y en vía de extinción;
tala; rocería; vertimiento de residuos llquidos: clisposic ón de residuos sólidos; utilización de
productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. Establecimiento plantaciones
forestales productoras; usos .ndustriales o :¡groindustri:lles; e>ploración y explotación minero
energética; usos urbanos, leteos: s.iburbanos: construcción de vivieida rural o carnpestre.

Zona de Reserva Forestal Prot(~,,;:1s:,raPrgdU(~~r~~~.Usos aqropecuarios (establecimiento de cultivos y
pastoreo); piscícolas; extracción incontroladaylieWVLI'i caza indiscrmunada de especies silvestres en presión
yen vía de extinción; tala; rocería; ver1imiento de residuos lrquidos: dlsposicioo ele residuos sólidos;
utilización de productos químicos de efectos residuales; tertilizan.es o pes1ciclas: Establecimiento
plantaciones forestales productoras; usos industriales o aqroindustriales: exploración y explotación
minero energética; usos urbanos, loteos; suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre.

Así como el área de interés se encuentra dentro de Suelo de desarrolle Producnvo en Área de Producción
Agropecuaria, y en Suelo de Protección en I~elictos de Bosque Relictos Boscosos y Área de Reserva
Forestal Protectora Productora, también parte se encuentra en el suelo ctasrficado como segunda zona de
expansión urbana, la cual se localiza en el costado sur )' suroccidental del penmetro urbano. delirnitado de la
siguiente manera: partiendo desde ei sector de la colina siguiendo por la vra Marginal de la selva, hasta las
inmediaciones de la penitenciaria reqionaí, continuando de manera paralela :1 quinientos (500) metros de la
proyección de la variante de la Mar9inal de la selva, hasta encontrars s con 1,1 vía que conduce al
corregimiento de Morichal sigylendo hasta el cario seco, ele este ounto ccnunua er oirección norte por el

,:"LCALDiA
LlIIJEAGRATUITI\ 018000:)
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mismo caño, hasta la proyección de la c;;311e80, continua en dirección nororiental por esta misma proyección
hasta encontrarse nuevamente con la p.oyección de la variante de la Marginal de la Selva, de este punto
continua en dirección norte hasta encontarse con el límite del perímetro urbano en el sector villa Lucia, y se
define como la porcion del territorlo municipal destinada a la expansión de la ciudad, que se habilitará para los
futuros desarrollos urban ísticos bajo unas directrices para su desarrollo ordenado, según artículo No. 09 del
POTo

Respecto a la ubicacrcn dE!!predio en áreas libres de obstáculos para la aeronavegación, la norma (POT) se
apoya en la ReglamE~lltación clH la Aeronáutica Civil y el Manual de uso de los suelos en áreas aledañas a
aeropuertos (Resolución 31Ei2 de la Aero civil), que indica que franja de afectación del Aeropuerto
corresponde a la superficie de transición del cono de aproximación del aeropuerto, son 400 m a ambos lados
de la pista, medidos desde su -3je y sus conos de aproximación. De acuerdo al Reglamento Aeronáutico de
Colombia (I~AC). la Unidad Adrn-nistratrva Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC) emitirá un concepto sobre
las alturas de las construcciones en las áreas de influencia de los aeródromos o helipuertos, incluyendo los
edificios, bodegas. hangares sencillos, hnea de hangares, lineas de alta tensión, terminales de carga, fábricas,
bodegas, silos y construcciones en áreas de servidumbre Aeroportuaria y Aeronáutica y las que por su
actividad puedan lleqar a constituirse en un obstáculo. o generar la presencia de aves. Así mismo, para el
caso de mástiles de aitenas, emisoras. líneas de alta tensión o estructuras que se desarrollen en el territorio
nacional y que puedan constituir peligro para las operaciones aéreas y sean superiores a 15 metros sobre el
nivel del terreno. Este concepto no constituye un permiso de construcción, el cual debe ser emitido por las
autoridades correspondientes.utsrnifcbaYJC':~C\C Numeral. 14.3.4).

Cabe resaltar, que según artrculo No. 117 del Plan de Ordenamiento Territorial, la definición de franjas de
protección del recurso hldrico en ~dmunicipio se establecen así:

"Son aquellos que Ua rantizan la oferta de servicios ecosistémicos relacionados con el ciclo hidrológico, y en
general con los procesos de I'E~ºulación y drsponibil dad del recurso hídrico en un área determinada. En el
municipio de Yopal, eslan conformadas por las rondas de protección hídricas de cuerpos de agua (RPH).

• 100 metros radiales de ronda de protección hidrica alrededor de todos los nacimientos de agua.

• 30 metros defranja de proecoón 1) eota máxima ele iru.ndación para caños permanentes.

• 50 metros detran a de protección paa quebradas: l.as rendas de los caños Usivar, Gaviotas, agua verde,

Guarimena. Seco Canacabare, Guarataro, Palomero, .C\guav'3rele,el Tiestal, Volcanera, La Upamena, La

Niata, Varagua l.a Chaparrera.

• 100 metros de ronda de protección hidrica para los rios Tocaría, Cravo Sur y Pavero.

• 200 metros de ronda de protección hídrica para el rio Cnarte."

Conforme a lo anterior se ~!lcluye lo siguiente:

El área enmarcada por los puntos de coordenadas Indicados se incluye en Suelo de desarrollo Productivo en
Áreas de producción Agropewaria, er Suelo de Protección en Área de Relictos de Bosque, en Área de
Relictos Boscosos en Área de I~eserva Forestal Protectora Productora, y dentro de la segunda Zona de
Expansión Urbana yylieWVLIW' área litre de obstáculos para la aeronavegación , como se indica en el mapa anexo; la
norma de uso de suelo establecida para el sector permite los usos que se indican como principales,
compatibles y restrinqidos en la definición anterior, teniendo en cuenta las consideraciones de la autoridad
ambiental competente

Dado lo anterior. es unporta ue indicar que se considera infracción urbanística la localización de
establecimientos ccmerciales. in,justriales institucionales y de servicios en contravención a las normas de
usos del suelo (Art. ' L.ey 810 ele 2003), ya señaladas. En el caso de establecimientos comerciales que no
cumplan con las normas reíerenles a usos del suelo. intensidad auditiva, horario, ubicación y destinación, se

ALCALDíA MUNICIPAL DE YOPAl
[_[I-.jb, I,;RATUITA 018000977777 - TELEFONO (57+8) 6354621-6322940
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aplicarán en lo pertinente los procedimientos y las sanciones previstas para este trpo de infracciones en la Ley
232 de 1995 ó en aquellas normas que la adicionen, modifiquen o complementen

Finalmente, se resalta lo estipulado en el Decreto 1469 de 2010, que consigna en su articule No. 51, que el
Concepto de uso del suelo, es el dictamen escrito por medio del cual ,;)1 curador urbano o la auloridad
municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeacion o la que haga sus veces,
informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o edrlcacón, de conformidad con las
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos cue lo desarrollen, Así mismo, la
expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciores él su peticionario y no modifica los
derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas

En cualquier tiempo las autoridades policivas podrán verificar el estricto cumplimiento de los
requisitos señalados.xvutsrqponmlihfedcbaZUTSRPONLJIGFEDCBA

FABIO ANDRÉS FAJARDO RESTREPO
Jefe Oficina Asesora de Planeación Municipal

Anexo: Un (1) folio. mapa de reglamentación sector
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Ley 232 de 1.995 y Nurn. 3 Art. 51 Decreto 1"-69 de ;:0- O
El presente concepto es de carácter informativo de conformidad con las no-mas urbanisticas del Plan ele Ordenamiento

Territorial y los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no ()'.wga derechos ni obligaciones a su
peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que esen vigen .es J que l' ¡¡ ¡an sido ejecutados (Art.

51 Decreto 1469 de 2010).

Nombre del solicitante:
Ubicación:

COVIORIENTE SAS
VEREDA UPAMENA DEl. CORREGIMIENTO DE
CHARTE

Coordenadas:
Punto y

1. 84897 ;.26 li)78823.63-~------------ - ---------- ._--
2 8489413.19 l:'/8869. ;',:1

3 851105.62 l:';'9907.7:;._---------._-- ..- -- --_ ----- ---
LI __~~11~6_:8~-j D;~~~~~:, _

5 ~.!_~7_!:~~_~--:~~1~~~~-~~~1..
i¡ylieWVLI851610.91 1:>80290.E;;-

-------_--- o ._______ -

__L..__Jl~~~~~}~:!_._I ~~;~~;!~~E~7.utsrnifcbaYJC
__ ~__ __85~~~_J~1~~_.Iy,;~~5~~l~7_

Referencias Catastrales: 8S0010C~100120556000

8:;(JOI000100121249000

85(101000100120994000

8:;(IOJ OODI00l 21L0400()

85(010C~100121 l340()0

85(0100010012JSOIOOO--_ ....-----_ .._-_..-_ - ------ __ .
8:;(101000100l 21063000

8:;(101000100121062000
_oo ••• ,______ _ _ _

8:;OOlOOOZOO100015000--- ..•_-----------_.- - -------
85(~100020010Jl43000

85001000200100709000

85(101OOD200100849000

8:;(101000200100 l45000-_....-----_._----.--- -~-_ .. -
8:;(101000200 l.IJJ2 3400CJ---.-------------.----------1
~~~~I~~~~9020_~~_~O.~~~_~9'j
8:,001000200100016000-_.._-----_.---------- .
85001000200100233000_.._-."-----_.- ---------

Fecha de Expedición
Radicado No.:

'12 DE AGOSTO DE 2016
13735

Zona de Reglamentación:

1

- .--------. --- ---------
8S001~J0100120574000_ ..- ---- ----------
85001000200100015000_._--_.-----~-----

185001000100120180000
1

_---------- -------
. 85001000100120180000

85001000100120180000

85001000100120180000
-- - . ---_- - _----------
850010001001Z0180000

1_?~?~_~~IO~I_:g~!39180009_

!
S50010ÚOI00120180000
- ._--_. - - -------
_?~gg.~~Jt~~~~?~~392~00g~)
8S001~)0100120180000

8S0010001(]0120180000

8500lCll)() l00120180000
- - ------- _- ---- ---_-
85001~)0100120180000

85001(1)0100120180000
1- -- ....---. -------

i!-~9?~~JO~~l_g~~3922 30~~)

Conforme a su solicitud del uso del suelo del área enmarcada por los punto!': de coordenadas mencionados,
se procede a informarle que según el mapa de Reqlamentacicin Rural del Plan de Ordenamiento Territorial se
encuentran en el Área de Zonificación Arnbiental: -el área se encue-itra en Suelo de desarrollo Productivo
en Áreas de producción Agropecuaria, y en Suelo de Protección en Ámé! ele Relictos de Bosque, en

I\LCALDíA
LINEA GRATUITA 018000'37

DIAGONAL 15 N° 15-

~'WW$R§.!:C;_~!Q.ª--.é) ..g~)·:CC!..



Área de 'Relictos BoscososutsrnifcbaYJCi en Área ele Reserva Forestal Protectora Productora, según lo establecen
losarticulos 114, 120,121,12:' y 124 delAcuerdo024de2013,

Además parte delzyvutsrponmljigfedcaZWUTSRQPONMLJIHGFEDCAárea se enccentra ell la segunda zona de expansión urbana, según artículo 9 del Plan de
Ordenamiento Terruor al, y dentro del área libre de obstáculos para la aeronavegación (Área de Influencia por
Aeropuerto), según Mapa de F('=9Iamentación Rural del POT,

La información predial corresponde él la suministrada en su solicitud,

Norma de Uso del SIUI~I():

Como lo indica el artrc.no No, 109 del Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Yopal, con base en
las directrices y pollticas arnbient.ales de orden nacional, regional y local, se establecen categorías de usos del
suelo, en los que ,¿, reglammlla las actividades del suelo rural para el aprovechamiento racional de los
recursos naturales, es asi co-no para cada zona que cobija la zona de interés se presenta la norma de
acuerdo a cada cateqona:

a). Uso Principal: t:rl'J3I\diénel()~¡ecomo el uso deseable que coincide con la función específica de la
zona y ofrece las mayores ver tajas desde los puntos de vista del desarrollo sostenible. Corresponde para
cada zona lo siguiente:

Área de R~,!~:.I_º-§_sts'.f,Q§!m~:Conservación y protección del agua, la flora y la fauna.

Área ele Rel~;:~~§_fu:>~;~'.?9sConservación y proteccion del agua, la flora y la fauna

Zona de Re~.~'!..ª-_E9[§,Hª,-_fiQ_1!lQ1!2@ PnW_uctor.;,1_;_Establecimiento de plantaciones protectoras -
productoras.

b). Usos Compatibles.: Son aquellos qUI? no se oponen al principal y concuerdan con la
potencialidad, productividad y protección del suelo y demás recursos naturales conexos, y corresponden para
cada zona los siguientes:

Área de r:[_~~(h!Y_t;:!_ºJlj~~1~meq~9LliLToelas aquellas que garanticen la Seguridad Alimentaria y el
desarrollo rural del pequeño campesino. Ganadería semi intensiva; Actividades agropecuarias
orgánicas: Cultivos transitorios. semi permanentes; Actividades de Recreación, ecoturismo y
agroturisrno; lnvestiqac ón controlada, Equipamientos de apoyo a las actividades agrícolas y
pecuarias,

Área de F~§~I._gtosQc~~_j~9SquEocRestauración ecológica y rehabilitación para la protección con
plantaciones rorestales protectoras y especies nativas; Ecoturismo de bajo impacto ambiental.

Án?a .9&_.J3!ªIj~,!~_._t;l(~?';:9_~Q_§_:Restauración ecológica y rehabilitación para la protección con
plantaciones forestales protectoras y especies nativas; Ecoturismo de bajo impacto ambiental;
investiqación controlada

e). Usos Condtcíonaclos: Son aquellos que presentan algún grado de incompatibilidad con el uso
principal y ciertos riesqos ambientales controlables ya sea pOI' la autoridad ambiental CORPORINOQUIA o por
el municipio. Estos U50S deberán someterse a los tramites y licencias que solicite la autoridad ambiental o que

AI_CALOiA MUNICIPAL DE YOPAL
LlNE/\ GRATUITAylieWVLI018000971777 -TELEFONO (57+8) 6354621-6322940
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el municipio considere pertinentes, tales como estudios de impacto ambiental. 'icencias ambientales y planes
de manejo y contingencia, etc. Para las zonas presentes. se definen los siquientes:

Área de Producción AgropecuCJria: Agropecuario intensivo y cultivos permanentes de alto impacto
(Para la implementación de cultivos de palma, arroz y demás de alto impacto, se deberá solicitar un
permiso ambiental a Corporinoqi.ia antes de iniciar su proyecto). Distritos de adecuación de tierras;
Establecimiento de plantaciones forestales protectoras y productoras: Restauración ecológica;
Actividades agroindustriales; Actividades minero energéticas. Establecimiento de vivienda rural.

Área de Relictos de Bosque: lnvestiqación controlada.

Área de Relictos Boscosos Captación ele agua.

Zona de Reserva Forestal Protectocª-E.Lº~:luctºLiL lnfraestruct.ira de apoyo para 1:;1 uso principal.

d). Usos Prohibidos: Son aqt.ellos incompatibles con el uso principal de una zona, con los
propósitos de preservación ambiental o de planificación, lo cual entraña un qrave riesqo para la seguridad de
la población, conservación ecológica o para la salubridad pública, por lo cual están prohibidos y no tienen
autorización por parte de CORPORINOQUI¡\ y la Administración Municipal para su establecimiento o práctica,
siendo para cada zona presente los siguientes:

Área de Relictos Boscosos: Usos aqropecuarios (establecim ente de ';ultivos ~'pastoreo): piscicolas;
extracción incontrolada y caza indiscriminada (j¡;, especies silvestres. en presión '/ en vía de extinción;
tala; rocería; vertimiento de residuos íquidos: disposicrón de residuos seudos: utilización de
productos químicos de efectos residuales; ferliliz8ntes o pesticidas Establecimiento plantaciones

forestales productoras; usos ind.istriales o aqroindustriales: exploración y explotación minero
energética; usos urbanos, leteos: suburbanos: construcción oe vivienda rural o campestre.
Infraestructura diferente a la necesaria para la captación de aguas; LI)S que se prohiban de acuerdo
a las disposiciones legales viqentes.

Área de Producción Agropecuarj~L Vertimiento .:10:) residuos liquidos: [) sPOSiCÍ(l'1ele residuos sólidos;
Usos urbanos, loteos

Área de Relictos de Bosque: Usos aqropecuanos (estableci-niento ele cultivos y pastoreo); piscícolas;
extracción incontrolada y caza indiscrirninada di;: especies süvestres en presión y en vía de extinción;
tala; rocería; vertimiento de residuos llquidos: clisposic ón de residuos sólidos; utilización de
productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. Establecimiento plantaciones
forestales productoras; usos .ndustriales o :¡groindustri:lles; e>ploración y explotación minero
energética; usos urbanos, leteos: s.iburbanos: construcción de vivieida rural o carnpestre.

Zona de Reserva Forestal Prot(~,,;:1s:,raPrgdU(~~r~~~.Usos aqropecuarios (establecimiento de cultivos y
pastoreo); piscícolas; extracción incontroladaylieWVLI'i caza indiscrmunada de especies silvestres en presión
yen vía de extinción; tala; rocería; ver1imiento de residuos lrquidos: dlsposicioo ele residuos sólidos;
utilización de productos químicos de efectos residuales; tertilizan.es o pes1ciclas: Establecimiento
plantaciones forestales productoras; usos industriales o aqroindustriales: exploración y explotación
minero energética; usos urbanos, loteos; suburbanos; construcción de vivienda rural o campestre.

Así como el área de interés se encuentra dentro de Suelo de desarrolle Producnvo en Área de Producción
Agropecuaria, y en Suelo de Protección en I~elictos de Bosque Relictos Boscosos y Área de Reserva
Forestal Protectora Productora, también parte se encuentra en el suelo ctasrficado como segunda zona de
expansión urbana, la cual se localiza en el costado sur )' suroccidental del penmetro urbano. delirnitado de la
siguiente manera: partiendo desde ei sector de la colina siguiendo por la vra Marginal de la selva, hasta las
inmediaciones de la penitenciaria reqionaí, continuando de manera paralela :1 quinientos (500) metros de la
proyección de la variante de la Mar9inal de la selva, hasta encontrars s con 1,1 vía que conduce al
corregimiento de Morichal sigylendo hasta el cario seco, ele este ounto ccnunua er oirección norte por el

,:"LCALDiA
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mismo caño, hasta la proyección de la c;;311e80, continua en dirección nororiental por esta misma proyección
hasta encontrarse nuevamente con la p.oyección de la variante de la Marginal de la Selva, de este punto
continua en dirección norte hasta encontarse con el límite del perímetro urbano en el sector villa Lucia, y se
define como la porcion del territorlo municipal destinada a la expansión de la ciudad, que se habilitará para los
futuros desarrollos urban ísticos bajo unas directrices para su desarrollo ordenado, según artículo No. 09 del
POTo

Respecto a la ubicacrcn dE!!predio en áreas libres de obstáculos para la aeronavegación, la norma (POT) se
apoya en la ReglamE~lltación clH la Aeronáutica Civil y el Manual de uso de los suelos en áreas aledañas a
aeropuertos (Resolución 31Ei2 de la Aero civil), que indica que franja de afectación del Aeropuerto
corresponde a la superficie de transición del cono de aproximación del aeropuerto, son 400 m a ambos lados
de la pista, medidos desde su -3je y sus conos de aproximación. De acuerdo al Reglamento Aeronáutico de
Colombia (I~AC). la Unidad Adrn-nistratrva Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC) emitirá un concepto sobre
las alturas de las construcciones en las áreas de influencia de los aeródromos o helipuertos, incluyendo los
edificios, bodegas. hangares sencillos, hnea de hangares, lineas de alta tensión, terminales de carga, fábricas,
bodegas, silos y construcciones en áreas de servidumbre Aeroportuaria y Aeronáutica y las que por su
actividad puedan lleqar a constituirse en un obstáculo. o generar la presencia de aves. Así mismo, para el
caso de mástiles de aitenas, emisoras. líneas de alta tensión o estructuras que se desarrollen en el territorio
nacional y que puedan constituir peligro para las operaciones aéreas y sean superiores a 15 metros sobre el
nivel del terreno. Este concepto no constituye un permiso de construcción, el cual debe ser emitido por las
autoridades correspondientes.utsrnifcbaYJC':~C\C Numeral. 14.3.4).

Cabe resaltar, que según artrculo No. 117 del Plan de Ordenamiento Territorial, la definición de franjas de
protección del recurso hldrico en ~dmunicipio se establecen así:

"Son aquellos que Ua rantizan la oferta de servicios ecosistémicos relacionados con el ciclo hidrológico, y en
general con los procesos de I'E~ºulación y drsponibil dad del recurso hídrico en un área determinada. En el
municipio de Yopal, eslan conformadas por las rondas de protección hídricas de cuerpos de agua (RPH).

• 100 metros radiales de ronda de protección hidrica alrededor de todos los nacimientos de agua.

• 30 metros defranja de proecoón 1) eota máxima ele iru.ndación para caños permanentes.

• 50 metros detran a de protección paa quebradas: l.as rendas de los caños Usivar, Gaviotas, agua verde,

Guarimena. Seco Canacabare, Guarataro, Palomero, .C\guav'3rele,el Tiestal, Volcanera, La Upamena, La

Niata, Varagua l.a Chaparrera.

• 100 metros de ronda de protección hidrica para los rios Tocaría, Cravo Sur y Pavero.

• 200 metros de ronda de protección hídrica para el rio Cnarte."

Conforme a lo anterior se ~!lcluye lo siguiente:

El área enmarcada por los puntos de coordenadas Indicados se incluye en Suelo de desarrollo Productivo en
Áreas de producción Agropewaria, er Suelo de Protección en Área de Relictos de Bosque, en Área de
Relictos Boscosos en Área de I~eserva Forestal Protectora Productora, y dentro de la segunda Zona de
Expansión Urbana yylieWVLIW' área litre de obstáculos para la aeronavegación , como se indica en el mapa anexo; la
norma de uso de suelo establecida para el sector permite los usos que se indican como principales,
compatibles y restrinqidos en la definición anterior, teniendo en cuenta las consideraciones de la autoridad
ambiental competente

Dado lo anterior. es unporta ue indicar que se considera infracción urbanística la localización de
establecimientos ccmerciales. in,justriales institucionales y de servicios en contravención a las normas de
usos del suelo (Art. ' L.ey 810 ele 2003), ya señaladas. En el caso de establecimientos comerciales que no
cumplan con las normas reíerenles a usos del suelo. intensidad auditiva, horario, ubicación y destinación, se
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aplicarán en lo pertinente los procedimientos y las sanciones previstas para este trpo de infracciones en la Ley
232 de 1995 ó en aquellas normas que la adicionen, modifiquen o complementen

Finalmente, se resalta lo estipulado en el Decreto 1469 de 2010, que consigna en su articule No. 51, que el
Concepto de uso del suelo, es el dictamen escrito por medio del cual ,;)1 curador urbano o la auloridad
municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeacion o la que haga sus veces,
informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o edrlcacón, de conformidad con las
normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y los instrumentos cue lo desarrollen, Así mismo, la
expedición de estos conceptos no otorga derechos ni obligaciores él su peticionario y no modifica los
derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas

En cualquier tiempo las autoridades policivas podrán verificar el estricto cumplimiento de los
requisitos señalados.xvutsrqponmlihfedcbaZUTSRPONLJIGFEDCBA

FABIO ANDRÉS FAJARDO RESTREPO
Jefe Oficina Asesora de Planeación Municipal

Anexo: Un (1) folio. mapa de reglamentación sector
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CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA 
DE APP No. 0010 DE 2015

 
A V A L U O   C O M E R C I A L C O R P O R A T I V O 

 
PREDIO CVY-07-301C 

 
 
 

CLASE DE INMUEBLE: RURAL 
       
DIRECCIÓN: MIRADOR 1 
 
VEREDA: UPAMENA 
 
MUNICIPIO: YOPAL 
 
DEPARTAMENTO: CASANARE 
 
SOLICITANTE:    PROINVIORIENTE S.A.S. 
 
 El siguiente avalúo comercial 

corporativo se realiza en 
desarrollo del contrato de 
prestación de servicios N ° 4GL-
061-2017 del día 25 del mes de 
enero de 2017. Celebrado entre 
PROYECTO DE INVERSIÓN 
VIAL DEL ORIENTE SAS - 
PROINVIORIENTE S.A.S. y 
LONPRAVIAL. 

 
 
 
 

BOGOTÁ D.C. , 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. SOLICITANTE:  
El siguiente avalúo comercial corporativo se realiza en desarrollo del contrato de 
prestación de servicios N° 4GL-061-2017 del día 25 del mes de enero de 2017. 
Celebrado entre PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE SAS - 
PROINVIORIENTE S.A.S. y LONPRAVIAL. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE:  
Rural. 
 

1.3. TIPO DE AVALÚO :  
Avalúo comercial corporativo. 
 

1.4. MARCO NORMATIVO:  
En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los parámetros 
establecidos en la Ley 388 de 1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 
2008 del IGAC, Resoluciones 898 y 1044 de 2014. 
 

1.5. DEPARTAMENTO:  
Casanare. 
 

1.6. MUNICIPIO:  
Yopal. 

 
1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO:  

Upamena  
 

1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE :  
Mirador 1. 
 

1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA:  
Abscisa inicial 99+567,37 I Km y abscisa final 99+791,89 I Km. 
 

1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE :  
Otro. 
 

1.11. USO POR NORMA  
 
De conformidad a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
mediante acuerdo 024 del 2013 el inmueble objeto de avaluó está localizado en 
Áreas de Zonificación ambiental: Suelo de desarrollo productivo en áreas de 
producción agropecuaria y en suelo de protección (Áreas de Relictos de Bosque, 
Relictos boscosos y Áreas de Reserva Forestal Protectora Productora). 
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1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

           
Fuente: Ficha predial CVY-07-301H. 

 

Fuente:  Certificado Catastral Nacional. 
 
1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO :  

28 de octubre de 2022. Solamente a estas fechas son válidas las consideraciones 
presentadas. 

 
1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO:  

16 de noviembre de 2022. 
 

2. DOCUMENTOS CONSULTADOS 
 
2.1. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
 

a. Certificado Catastral Nacional con fecha de expedición 21/09/2022. 
b. Certificado de uso del suelo expedido por la Oficina Asesora de Planeación con 

fecha de expedición 12/08/2016. 
c. Estudio de títulos con fecha 28/09/2022. 
d. Ficha Predial del predio CVY-07-301C de fecha 22/09/2022. 
e. Plano predial de fecha 22/09/2022. 
f. Planos del Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Yopal-

Casanare.  
g. Certificado de tradición de fecha 22/09/2022. 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA       
                                                                                                                                                          

3.1. PROPIETARIO: 
Hilda Maria Pedraza Camacho CC.24.046.765. 
 
Fuente:  Ficha predial CVY-07-301C y estudio de títulos. 

  
3.2. TITULO DE ADQUISICIÓN:  

Sentencia del 05 de marzo de 2013 �± Juzgado primero promiscuo de familia de 
Yopal.  

Cedula. Catastral  85001000100140001000 M.E. 

Número Predial  85-001-00-01-00-00-0014-0001-0-00-00-0000 
Área de terreno  8 Ha 1781 m2 
Área de construcción  0,0 m2 
Avalúo Catastral Año 2022 $ 67.555.000 
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3.3. MATRICULA INMOBILIARIA:  
 

470-105198. 
  

3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS:  
 

De conformidad con el folio de matrícula inmobiliaria 470-105198 que obra en el 
expediente, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Yopal, se puede determinar que sobre el inmueble objeto del presente estudio 
recaen las siguientes limitaciones al dominio: 
 

 
Fuente:  Estudio de títulos CVY-07-301C 
 
Nota:  El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 
4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR:  

 
El predio objeto de estudio se ubica en el costado occidental del casco urbano del 
municipio de Yopal, en la vereda Upamena, sector delimitado de la siguiente 
manera: 
 
Norte:   Con la vereda Cagüi �± milagro �± Cagüi Esperanza y Brisas del Cavo.  
Oriente:  Con la vereda Buenavista baja y con el casco urbano.  
Sur:   Con la vereda San Rafael. 
Occidente:  Con la vereda La Guafila. 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE YOPAL CASANARE 
 

 

 

Vereda Upamena. 

 
 

Fuente: Mapa división política y administrativa 
Rural de Yopal.  5°18'55.34"N - 72°25'26.42"O 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE:  

La actividad económica básica está representada principalmente en la explotación 
ganadera, principalmente para ganado de levante y ceba; no obstante, por su 
relativa cercanía al perímetro urbano, adicionalmente en el sector se encuentran 
actividades comerciales como restaurantes, estaderos, hoteles, entre otros. 
 

4.3. TOPOGRAFÍA: 
La superficie del predio objeto de avalúo es de topografía plana con rango de 
pendientes de 0 a 7%. 

 
4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS 
 

ALTURA:   290 m.s.n.m. 
TEMPERATURA:  26.5 °C en promedio. 
PRECIPITACIÓN:  3008 mm al año. 
PISO TÉRMICO: Templado.  
FACTORES CLIMÁTICOS LIMITANTES:  lluvias prolongadas. 
DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS: Abril �± Noviembre. 
NÚMERO DE COSECHAS ANUALES: Dos. 
ZONAS DE VIDA:  Bosque muy húmedo tropical bajo (bmh �±MB), según la tabla 

de zonas de vida de Holdridge 1977. 
 
Fuente:  https://es.climate-data.org/location/31685/ 
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4.5. CONDICIONES AGROLOGICAS 
 
El área requerida se encuentra en la Unidad Cartográfica VIpe con las siguientes 
características1 
 

 
4.6. SERVICIOS PÚBLICOS:  

El sector se encuentra dentro del perímetro de servicios públicos básicos, cuenta 
con acceso a redes (Acueducto veredal, energía eléctrica y gas domiciliario). 
 

4.7. SERVICIOS COMUNALES:  
Por la cercanía del predio a la zona urbana del municipio de Yopal, cuenta con 
todos los servicios de salud, educación, recreación, aseo y servicios públicos. 
 

4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: 

La principal vía es la denominada Marginal de la Selva, pasa por los municipios 
de Monterrey, Tauramena, Aguazul y Yopal, que conduce hacia el departamento 
de Arauca, vía pavimentada de una sola calzada y buen estado de conservación. 
El servicio de transporte es permanente y abundante las 24 horas. 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
 

De conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Yopal 
Casanare, el Acuerdo 024 de 2013 y el Certificado de Uso del suelo con fecha de 
expedición del 12 de agosto de 2016, firmado por el Jefe Oficina Asesora de 
Planeación Municipal Fabio Andrés Fajardo Restrepo, el predio objeto de avalúo 
tiene las siguientes características: 

 
 
 

                                            
1 Instituto Geográfico Agustín Codazzi �± Subdirección de Agrología. Estudio General de suelos del Departamento de 

Casanare. Clasificación de las tierras por su capacidad de uso, Bogotá D.C. 1994. 

TIPO DE 
SUELOS LITOLOGÍA TAXONOMÍA CARACTERÍSTICAS 

RELIEVE 
CARACTERÍSTICAS 

SUELOS EROSIÓN 

MVAe2 
Arcillas y 
areniscas 

Asociación: Typic 
Dystrudepts; 

Typic 
Udorthents; 

Typic Eutrudepts 

Relieve ligeramente 
escarpado, 

pendiente entre 25-
50% 

Bien drenados, profundos 
y muy superficiales, 

limitados por la presencia 
de fragmentos gruesos, 

texturas moderadamente 
gruesas y finas, alta 

saturación de aluminio, 
muy fuertemente ácidos, 

de baja y muy baja 
fertilidad 

erosión 
moderada 
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SUELO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
 
ÁREAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y SUELO DE PROTECCIÓN 
(Áreas de Relictos de Bosque, Áreas de Relictos Boscosos y Área de Reserv a 
Foresta Protectora Productora) 
 
USO PRINCIPAL 

Área de Producción Agropecuaria:  Agropecuario. 

Área de Relictos de Bosque:  Conservación y protección del agua, la flora y la 
fauna. 

Área de Relictos boscosos:  Conservación y protección del agua, la flora y la 
fauna. 

Zona de Reserva forestal Protectora Productora:  Establecimiento en 
plantaciones protectoras �± productoras. 
 
USO COMPATIBLE 
 
Área de Producción Agropecuaria:  Todas aquellas que garanticen la Seguridad 
Alimentaria y el desarrollo rural del pequeño campesino. Ganadería semi intensiva; 
Actividades agropecuarias orgánicas; cultivos transitorios, semipermanentes; 
Actividades de Recreación, ecoturismo y agroturismo; Investigación controlada. 
Equipamientos de apoyo a las actividades agrícolas y pecuarias. 

Área de Relictos de Bosque:  Restauración ecológica y rehabilitación para la 
protección con plantaciones forestales protectoras y especies nativas; Ecoturismo 
de bajo impacto ambiental; investigación controlada. 
Zona de Reserva Forestal Protectora Productora:  Investigación Controlada; 
Sistemas agroforestales. 
 
USOS CONDICIONADOS 
 
Área de Producción Agropecuaria:  Agropecuario intensivo; y cultivos 
permanentes de alto impacto (para la implementación de cultivos de palma, arroz 
y demás de alto impacto, se deberá solicitar un permiso ambiental a Corporinoquia 
antes de iniciar su proyecto). Distritos de tierras; Establecimiento de plantaciones 
forestales protectoras y productoras; Restauración ecológica; Actividades 
agroindustriales; Actividades minero energéticas; Establecimiento de vivienda 
rural. 
 
Área de Relictos de Bosque:  Investigación controlada. 
 
Áreas de Relictos boscosos: Captación de agua. 
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Zona de Reserva Forestal Protectora productora: Infraestructura de apoyo para 
el uso principal. 

 
USOS PROHIBIDOS 
 
Áreas de Producción Agropecuaria:  Vertimiento de residuos líquidos; 
Disposición de residuos sólidos; Usos urbanos, loteos. 
 
Área de Relictos de Bosque:  Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y 
pastoreo); piscícolas; extracción incontrolada y caza indiscriminada de especies 
silvestres en presión y en vía de extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos 
líquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de productos químicos de 
efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. Establecimiento plantaciones 
forestales productoras; usos industriales o agroindustriales: exploración y 
explotación minero energética; usos urbanos, loteos; suburbanos: construcción de 
vivienda rural o campestre.  
 
Áreas de Relictos boscosos: Usos agropecuarios (establecimiento de cultivos y 
pastoreo); piscícolas; extracción incontrolada y caza indiscriminada de especies 
silvestres en presión y en vía de extinción; tala; rocería; vertimiento de residuos 
líquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de productos químicos de 
efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. Establecimiento plantaciones 
forestales productoras; usos industriales o agroindustriales: exploración y 
explotación minero energética; usos urbanos, loteos; suburbanos: construcción de 
vivienda rural o campestre. Infraestructura diferente a la necesaria para la 
captación de aguas; Los que se prohíban de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes. 
 
Zona de Reserva Forestal Protectora productora: Usos agropecuarios 
(establecimiento de cultivos y pastoreo); piscícolas; extracción incontrolada y caza 
indiscriminada de especies silvestres en presión y en vía de extinción; tala; rocería; 
vertimiento de residuos líquidos; disposición de residuos sólidos; utilización de 
productos químicos de efectos residuales; fertilizantes o pesticidas. 
Establecimiento plantaciones forestales productoras; usos industriales o 
agroindustriales: exploración y explotación minero energética; usos urbanos, 
loteos; suburbanos: construcción de vivienda rural o campestre. 
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Fuente: Norma de uso de suelo. 

 

6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PREDIO INMUEBLE 
 
6.1. UBICACIÓN:  
 

Se trata de un predio ubicado en la vereda Upamena, la cual se encuentra al 
suroccidente del perímetro urbano del Municipio de Yopal Casanare, con una 
distancia desde la cabecera municipal hasta el acceso al predio de 4,0Km.  
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UBICACIÓN DEL PREDIO  

  
 

Fuente : Google earth, consulta: noviembre de 2022. 
 
6.2. ÁREA DEL TERRENO:  
 

El predio objeto de avalúo presenta las siguientes dimensiones respecto a su 
terreno:  
 

ÁREA TOTAL TERRENO:  9,285800 ha 

ÁREA REQUERIDA: 0,069099 ha 

ÁREA REMANENTE: 0,00 ha 

ÁREA SOBRANTE:  9,216701 ha 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 0,069099 ha 

 
Fuente: Ficha predial CVY-07-301C. 

 
6.3. LINDEROS:  
 

Los linderos específicos del predio y del área de adquisición se relacionan a 
continuación: 
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DETERMINACIÓN DEL ÁREA REQUERIDA  
LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 
            

NORTE 229,38 m PUNTOS 9 A 20 CON ÁREA RESTANTE 
DEL MISMO PREDIO. 

SUR 224,99 m PUNTOS 1 A 8, CON VIA MARGINAL DE 
LA SELVA �± RUTA 6512. 

ORIENTE 0,58 m 
PUNTOS 8 A 9 CON PREDIO CERRITOS 
(85001000100120180000). 

OCCIDENTE 1,77 m 
PUNTOS 20 A 1 CON PREDIO LA 
SIBELINA (85001000100120180000). 

 
Fuente : Ficha predial CVY-07-301C. 

 
6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO:  

El predio objeto de avalúo se encuentra con acceso directo a la vía Marginal de la 
Selva, la cual se encuentra pavimentada y en buen estado de conservación. 

 
6.5. UNIDADES FISIOGRÁFICAS:  

La franja del área requerida presenta la siguiente unidad fisiográfica: 
 
Unidad Fisiográfica 1 (U.F.1): Área 363,43 m2. Correspondiente a suelos con 
unidad climática Am, con topografía plana, la norma de uso del suelo corresponde 
a áreas de producción agropecuaria en suelo rural.  
 
Unidad Fisiográfica 2 (U.F.2):  Área 327,56 m2. Correspondiente a zona con 
afectación de ronda hídrica.  

 
6.6. ÁREAS CONSTRUIDAS:  

 
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones principales. 
 
Fuente : Ficha predial CVY-07-301C. 
 

6.7. CONSTRUCCIONES ANEXAS: 
 

La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones anexas. 
 

Fuente : Ficha predial CVY-07-301C. 
 

6.8. CULTIVOS ESPECIES:  
 

La franja objeto de adquisición predial presenta los siguientes cultivos y/o 
especies: 
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DESCRIPCION CANTIDAD DENSIDAD UNIDAD 
Pasto brachiaria  690,99 M2 

Cañofisto 8  UN 
Chirimollo 3  UN 
Gallinero 7  UN 
Guasimo 5  UN 
Higuerón 2  UN 

Fuente : Ficha predial CVY-07-301C. 

7. MÉTODO DE AVALÚO 
Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron los 
siguientes métodos establecidos por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de 
septiembre de 2008, expedida por el IGAC: 
 

7.1. MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO. 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 
 

7.2. MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN  
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 

 

8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS)  
 

8.1. RELACIÓN DE OFERTAS OBTENIDAS:  
 

Método de Comparación o de Mercado:  
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Nota: Las áreas citadas en el cuadro de ofertas corresponden a la información que 
suministro el ofertante. 

 
8.2. DEPURACION DE MERCADO 
 

El predio se localiza con frente a la vía nacional Aguazul-Yopal. En el 
reconocimiento del sector se encontraron tres (3) ofertas de predios que al 
ubicarlas cartográficamente presentan uso y norma comparables con el predio 
objeto de avalúo. 

 

 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS) 
 
9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO INVESTIGACION DIRECTA:  

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, se puede adoptar valores, 
por lo cual no es necesario realizar la investigación directa. 

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN     
HAS

V/HAS ÁREA EN M2 V/M2 

1 FINCA
YOPAL VEREDA 

CHARTE
$ 3.080.000.000 14,0000 $ 199.398.571,43 194,0 $ 430.000 $ 83.420.000

Finca con casa de 3 alcobas, local con 
salon para negocio de 15 años de vetustez, 

con 4 baterías de baños, con todos los 
servicios , frente sobre la vía de 122m  

Jorge Peña / 
Amparo Perea

3123972922

2 LOTE
YOPAL VEREDA 

GUAFILLA
$ 220.000.000 1,2500 $ 172.000.000,00 0,0 $ 0 $ 0

Lote atravesado por caño veranero, 
disponibilidad de aguas, 

Antonio Reyes
4144422731 
3115768673

3 LOTE LA GUAFILLA $ 950.000.000 5,0000 $ 185.000.000,00 $ 0 $ 0
FINCA CON 50M DE FRENTE SOBRE LA 

VIA A YOPAL, SERVICO DE GAS 
NATURAL Y PROXIMAMENTE AGUA

MILCIADES 
CAMACHO

3208400384

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO

VALOR TOTAL 
CONSTRUCCIÓN

OBSERVACIONES NOMBRE FUENTE TELEFONO FUENTE

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN     
HAS

V/HAS ÁREA EN M2 V/M2 

1 $ 3.080.000.000 7% $ 2.875.000.000 14,0000 $ 199.398.571,43 194,0 $ 430.000 $ 83.420.000

2 $ 220.000.000 2% $ 215.000.000 1,2500 $ 172.000.000,00 0,0 $ 0 $ 0

3 $ 950.000.000 3% $ 925.000.000 5,0000 $ 185.000.000,00 $ 0 $ 0

No. VALOR PEDIDO %. NEGOCIACION VALOR DEPURADO
VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN
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1 0 .  CALCULOS VALOR DE TERRENO.  
 

 
Determinación del valor de terreno: 

 
Para la adopción del valor de terreno se tienen los siguientes datos:  
 
Los valores pedidos por hectárea de terreno están entre $172.000.000,00 a 
$199.398.571,43 la diferencia de valor pedido por ha es baja y puede darse 
principalmente por su localización, estas ofertas están ubicadas en zonas 
comparables con relación al predio objeto de estudio. Para la definición del valor 
del terreno más probable para el predio objeto de estudio, se toma como referencia 
su ubicación, normatividad y el área, tomando como referencia el valor de terreno 
cercano al promedio estadístico ($ 185.000.000), teniendo en cuenta que se trata 
de un predio con frente sobre la vía. 
 
Nota:  Se debe hacer claridad que como el valor de la Unidad Fisiográfica 1 corresponde al valor 
rural más bajo de la zona, este corresponde al mismo adoptado para la Unidad Fisiográfica 2. 
 

11. CALCULO CULTIVOS Y ESPECIES  
 
DESCRIPCION CANTIDAD DENSIDAD UNIDAD VALOR 

Pasto 
brachiaria 

 690,99 M2 $ 330 

Cañofisto 8  UN $ 181.000 
Chirimollo 3  UN $ 79.000 
Gallinero 7  UN $ 79.000 
Guasimo 5  UN $ 79.000 
Higuerón 2  UN $ 181.000 

 

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN     
HAS

V/HAS ÁREA EN M2 V/M2 

1 $ 3.080.000.000 7% $ 2.875.000.000 14,0000 $ 199.398.571,43 194,0 $ 430.000 $ 83.420.000

2 $ 220.000.000 2% $ 215.000.000 1,2500 $ 172.000.000,00 0,0 $ 0 $ 0

3 $ 950.000.000 3% $ 925.000.000 5,0000 $ 185.000.000,00 $ 0 $ 0

PROMEDIO OFERTAS 5, 7, 20 $ 185.466.190

DESVIACION 13.705.234

0,074

LIMITE INFERIOR $ 171.760.957

LIMITE SUPERIOR $ 199.171.424

PROMEDIO AJUSTADO $ 185.466.000

No. VALOR PEDIDO %. NEGOCIACION VALOR DEPURADO
VALOR TOTAL 

CONSTRUCCIÓN

COEFICIENTE DE VARIACION
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11.1. SOPORTE DE VALORES DE CULTIVOS Y ESPECIES  
 
http://sanoyecologico.es/bosques-y-cultivos-forestales/ 
Alternativas Forrajeras para los Llanos Orientales de Colombia, Oscar Pardo 
Barbosa, Otoniel Pérez López. 
ESTABLECIMIENTO, MANEJO Y UTILIZACIÓN DE RECURSOS 
FORRAJEROS EN SISTEMAS GANADEROS DE SUELOS ÁCIDOS. 
CORPOICA. Villavicencio, Meta. 
Semillas y Semillas SAS Tel: 2642522. 
www.Semillano.com 
El Semillero.com 
Pastos y Leguminosas s.a., Katerine Auxiliar de Ventas, Tel: 6237559 
Agropecuaria la Parcela, Osmar Ramires, Tel: 6870099-6870044 
Agropunto La Finca, Miguel Casallas, Tel: 6702998 - 3125848173 
Agropunto Asociados, Alexis Mora Barney Tel: 3103434167 
Cercagro del Llano SAS, Tel: 6688998 - 3123711406 
Cercas y Corrales del Campo, Tel: 6324137 �± 3108784879 
Maderas Aragón SAS, Tel: 3115229354 
Maderas El Vergel, Tel: 6690909 �± 6692882/83 
Venta de Maderas, Yaneth Alvarado, Tel: 7623749 - 3103499325 
Boletín Mensual Insumos Y Factores Asociados A la Producción Agropecuaria, 
Producción Limpia De Hortalizas, 2015 Por Dane www.dane.gov.co 
www.agronet.gov.co 
http://www.industriademaderas.com/productos/? 
Estudio De Costos De Maderables 2013 Disponible En: 
Vuf.Minagricultura.Gov.Co/Documents/Información Forestal/Estudio De Costos 
Especie Region.Pdf 
Anuario Estadístico Agropecuario del Meta y Casanare, Año 2015. 

12. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

�x Se consideraron las ofertas económicas de predios con condiciones similares en 
la zona, estas ofertas se validaron y ajustaron a las condiciones de área y 
ubicación respecto a los puntos de acopio de la región. De las anteriores ofertas 
se descartaron aquellas que, por sus valores, se evidenciaban influenciadas por 
expectativas del propietario o posibles procesos de valorización motivados por los 
propietarios de los predios.  
 

�x Esta valoración económica parte del hecho normativo de la valoración integral de 
las afectaciones, considerando la mejor y más rentable actividad económica que 
se puede realizar sobre la franja de terreno requerida de acuerdo al uso permitido 
del suelo. 
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�x Según consulta directa y por los informes que se tienen en el sector y 
particularmente en la zona, es de relativa calma sin alteraciones recientes de orden 
público, permitiendo el desarrollo de las actividades propias de la región. 
 

�x El presente avalúo comercial fue realizado con base en la información contenida 
en los insumos prediales aportados por PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL 
ORIENTE SAS - PROINVIORIENTE S.A.S. al momento del encargo valuatorio, 
por lo cual el solicitante es el responsable de la veracidad en descripción, cantidad, 
tamaño y forma de la información allí contenida. 
 

�x Para determinar el valor del predio, se tuvo en cuenta sus características físicas, 
la norma urbanística del uso del suelo y su uso particular permitido, que se adjunta. 
 

�x La definición de las unidades fisiográficas se realiza teniendo en cuenta la 
información consignada en la ficha predial. 
 

�x De   acuerdo   a   lo   establecido   por la   ley 1882 de 2018 artículo 9, el presente 
avalúo comercial tiene  una  vigencia  de  un   año,  contado  desde   la fecha  de 
expedición,   siempre   y   cuando   las   condiciones   físicas   y  normativas  del 
inmueble   avaluado,   no   sufran   cambios   significativos,   así   como  tampoco  
se  presenten  variaciones  representativas  de  las  condiciones  del  mercado  
inmobiliario comparable. 

 
�x El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 

mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 
 

�x En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 
 

�x Aclaramos que el valuador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha. 
 

�x El daño emergente relacionado por notariado y registro será asumido por el 
Concesionario, siempre y cuando el proceso de adquisición predial se realice 
mediante enajenación voluntaria. 
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13. RESULTADO DE AVALÚO 

 
TOTAL AVALÚO:  DIECISEIS MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 16.006.342). 
 
 
Bogotá, D.C., 16 de noviembre de 2022. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
   JULIO CESAR DÍAZ                                     MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS  

DIRECTOR DEL PROYECTO                                   AVALUADOR PROFESIONAL 
         AVAL �± 79698504                                                      AVAL �± 79710046 
 
  

DESCRIPCIÓN UNIDAD
CANTIDAD/
DENSIDAD

VALOR 
UNITARIO

SUB TOTAL

UNIDAD FISIOGRAFICA 1 M2 363,43  $          18.500  $                  6.723.455 
UNIDAD FISIOGRAFICA 2 M2 327,56  $          18.500  $                  6.059.860 

12.783.315$                 

Pasto brachiaria M2 690,99  $              330  $                    228.027 
Cañofisto UN 8,00  $        181.000  $                  1.448.000 
Chirimollo UN 3,00  $          79.000  $                    237.000 
Gallinero UN 7,00  $          79.000  $                    553.000 
Guasimo UN 5,00  $          79.000  $                    395.000 
Hguerón UN 2,00  $        181.000  $                    362.000 

3.223.027$                   

16.006.342$                 

TOTAL CONSTRUCCIONES ANEXAS

TERRENO

TOTAL AVALUO

TOTAL TERRENO

CONSTRUCCIONES ANEXAS
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ACTA DE COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS 
No. CVY-07-301C.     

Hoy, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022, en la oficina de la Lonja Nacional de Profesionales Avaluadores en Proyectos 
Viales, Infraestructura y Finca Raíz, se reunió el Comité Técnico de Avaluadores para realizar la actividad: Confirmación 
de valores definidos en los avalúos comerciales puntuales de los predios requeridos para el PROYECTO DE 
CONCESIÓN CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO YOPAL, atendiendo la convocatoria efectuada por parte del Director 
Ejecutivo. El encuentro se citó bajo la siguiente agenda dispuesta:       

AGENDA       

1. Verificación de quórum.       
2. Presentación del informe técnico de avalúo.       
3. Tasación de los requerimientos contenidos en la ficha predial.     
4. Confirmación del valor.       

DESARROLLO       

1. Se verificó el quorum y se encuentran presentes, El perito designado, MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS, El 
Director ejecutivo del Proyecto por parte de LONPRAVIAL, JULIO CESAR DÍAZ y El Representante Legal de 
LONPRAVIAL SUPLENTE, HÉCTOR ÁNGEL POLANCO NARVÁEZ.     

2. Se verificó que la información contenida en el avalúo comercial coincide con la consignada en la Ficha predial CVY-
07-301C suministrada por PROYECTO DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE SAS - PROINVIORIENTE S.A.S., 
además que el informe de avalúo correspondiente cumple con los requerimientos estipulados en la normatividad 
vigente, así como los parámetros de esta Lonja y el protocolo para la elaboración de avalúos de la Agencia Nacional 
de Infraestructura.   

3. Se sustentan y se validan los valores por parte de cada profesional teniendo en cuenta la normatividad vigente para 
el cálculo de las áreas a intervenir previstas en la ficha predial CVY-07-301C. El método empleado es el indicado para 
determinar el avalúo solicitado, de acuerdo con la naturaleza del predio, según lo certificado por la Secretaria de 
Planeación del municipio de Aguazul y lo investigado en el Esquema de Ordenamiento Territorial. El valor comercial 
fue hallado mediante el método de mercado para el terreno y método de reposición para las construcciones y anexos 
requeridos, debidamente sustentados.     

Descritos los valores de terreno, mejoras y especies requeridas, se procede a su aprobación dado que existe la 
suficiente justificación para su cálculo y es acorde a la normatividad vigente en esta materia. Para el predio que se 
describe a continuación:       

DIRECCIÓN DEL PREDIO MIRADOR 1 

CONFIRMACIÓN       

"El valor total aprobado por este comité es de:   $ 16.006.342  

VALOR EN LETRAS: DIECISEIS MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. 

 

 
 

             JULIO CESAR DÍAZ                                                                       MARCO POLO SÁNCHEZ BUSTOS  
    DIRECTOR DEL PROYECTO                                                                       AVALUADOR PROFESIONAL 
              AVAL �± 79698504                                                                                         AVAL - 79710046 
 

 

HÉCTOR ÁNGEL POLANCO NARVÁEZ  
Representante Legal (S) 
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14. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
15. ANEXO FOTOGRAFICO CVY-07-301C 

  
Registro panorámica 1 Registro panorámica 2 

  
Especies y cobertura vegetal Especies y cobertura vegetal   
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ESTUDIO DE MERCADO 

 
 
 

TERRENO CONSTRUCCIÓN

ÁREA EN     HAS V/HAS
ÁREA EN 

M2 
V/M2 

1 FINCA
YOPAL VEREDA 

CHARTE
$ 3.080.000.000 7% $ 2.875.000.000 14,0000 $ 199.398.571,43 194,0 $ 430.000 $ 83.420.000

Finca con casa de 3 alcobas, local con 
salon para negocio de 15 años de 

vetustez, con 4 baterías de baños, con 
todos los servicios , frente sobre la vía de 

122m  

Jorge Peña / 
Amparo Perea

3123972922

2 LOTE
YOPAL VEREDA 

GUAFILLA
$ 220.000.000 2% $ 215.000.000 1,2500 $ 172.000.000,00 0,0 $ 0 $ 0

Lote atravesado por caño veranero, 
disponibilidad de aguas, 

Antonio Reyes
4144422731 
3115768673

3 LOTE LA GUAFILLA $ 950.000.000 3% $ 925.000.000 5,0000 $ 185.000.000,00 $ 0 $ 0
FINCA CON 50M DE FRENTE SOBRE 
LA VIA A YOPAL, SERVICO DE GAS 
NATURAL Y PROXIMAMENTE AGUA

MILCIADES 
CAMACHO

3208400384

 AREAS SUPERIORES A 3 HA SIN SERVICIOS O INCOMPLETOS - CONDICIO NES ESPECIALES

PROMEDIO OFERTAS 5, 7, 20 $ 185.466.190

DESVIACION 13.705.234

0,074

LIMITE INFERIOR $ 171.760.957

LIMITE SUPERIOR $ 199.171.424

PROMEDIO AJUSTADO $ 185.466.000

No.
TIPO DE 

INMUEBLE
DIRECCIÓN VALOR PEDIDO %. NEGOCIACION VALOR DEPURADO

VALOR TOTAL 
CONSTRUCCIÓN

OBSERVACIONES NOMBRE FUENTE TELEFONO FUENTE

COEFICIENTE DE VARIACION
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